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Régimcn Voluntario de Pcnsiones Complement¡ri¡s cn mlones
administrado por la

Opendora dc Plancs dc Pensioncs Complementarias
dcl Banco Popular y dc Dcsanollo Comunal, S.A.

B¡l¡ncc dc ¡itu¡ció¡
al 30 dc Scpnienbre

(en colones)

Not¡3

Cu¡dro A

Acdvo
Dlsporibilid¡dc3

Cuentss corientcs cn entidadcs financic¡as públic¡s dcl p8ls
Cuentas dc ahono en entidades financicr¡s dcl pals

Tot¡l dc dbpoú¡biliüdes
Invcnlonc¡ en v¡lores
Invcniones en v¡lores dc cmisorcs nacionalcs:

Valores emitidos po¡ el Banco Ccntal de Costa Rica
Valores ernitidos por cl gobiemo dc Costa Rica
Valores emitidos por otras cntidadcs públicas no financieras
Valores cmitidos por Bancos Comc¡cialcs del Estado
Valores €mit po¡ bancoc públicos crcados por leycs cspecisles
Valorcs c¡n¡tidos por Bancos Privados
Valores cmitidos por entid¡dcs no financiens privadas
Tlh¡los dc psrticipación cn Fo¡rdos de Invenión Cc¡rados
Tlü¡los dc paficipsción cn Fondos de Invcrsión Abiertos
Opcracioncs de rccompra y rcportos
Subtotd lrvcÉ¡otrGs Gn v¡lonat

Invcrslotrcr cr v¡lor.s da am&oflr crtr¡nJrfos
En valorcs cmitidos por gobicmos
Valores emitidos por cntidadcs financicras privadas
Subtot¡l iDvcrsioner cn v¡lorr¡ dc cml¡oÍGr crtr¡n¡cro!
Totrl l¡vcniones cn vdorcr

Cucnt¡s y productoc por cobr¡r
Cucntss por cobrar
Pñcduclos por cobrar sobrc inv€rsioncs de emisores n¡cion¿lcs
Produclos por cob¡a¡ sobre inversioncs de emisorcs cxt¡8njeros

Tot¡l cuent$ y productG por c{brrr
Totd .calvo

Prsivo y petrlmonlo
Prsivo

Comisioncs por pagar
Totd p.livo

P¡t¡imonio
Cucntas dc capitalizaoión indiüdud
Aport€s recibid$ por asignsr
Plusvalfa (minusvalla) no rcalizada por valoración a mc¡c¡do
Plusvalla (minusvalla) no rcalizada por variación en cl v¡tor

Tot¡l p¡trimonio
Tot¡l p¡sivo y prtrimo[io

Cuc¡t¡¡ dc orden

l, r69,EE3205 279,39s,492
26,E03,063 3r,134,391
r96fi626e 317529.'83

3,13t,367,,10t 7,219283,567
18,167 44r,826 24,373,643,313

0 834,096,115
4,621207,151 744,37r,r7E
3,429s5,634 t,t05,483,15r
7,93r,tXt2n 22E8288,243

9s,760,491i 545,018,842
393,s05,1E3 529,337,509

1,316,525,911 7t6,467,533
2E0,E39,t99 971,053,203

39,,f0E429,1114 39327,0{¿,6r

0 499,369,658
r,055,904,s00 t,E67226,736
t,fxtspff¡lis{n 2ñ,596394

41.693ó39.056

u,29t,t57 t47,647,96
530,129,644 r,r2E,0lt,?57
35,7 ,055 s,630A22

6102u2,5fi rtü¿90,r45
re-é¿e'!r041

15,99,729 3r,796,900
15,96+729 3r:796Jim

39,832A60,36 40,352,092,rsr
27,t79907 27,06s,0s2

t394,9t7,426 2,t51,249,196
30,255.784

5.4 1t255257,6y' 13260,lÉ.2,ru

I 1r27r2224?t 43,2y2,159,0U

6 I s7,rrq6ó¡1,011 ó0565,t f9,0EE

5.1

5.1

5.2

5.3

l¡s notas son pafte intcgrsntc de 106 est¡dos



Régimen Voluntario de Pensiones Complement¿rias e¡r colones
administsado por

Operadora de Planes de Pensiones Cornplementarias
del Banco Popular y de Desanollo Comunal, S.A.

Est¡do dc rcault¡doo
por los pcriodos del 30 de Septiembrc

(en colones)

Cu¡dro B

Ingrtsoc opencionaler
Int€r€ses sobr€ inversiones
Ganancia por fluctuación de cambios
Negociación de insüumentos financieros
Inter€ses €n cucntas corrientes
Tot¡l

Gartoo opereciondcs
Por negociación de instrumentos financieros
Pérdidas por fluctuación de cambios
Tot¡l

Rendimicnto ¡nte¡ de comi¡iones

Comisiones
Comisiones odinarias

Rendimiento neto del pcr{odo

l¿s notss son part€ int€grantE de los estados fin¡ncieros

I 2,333,810,193
287,958,528
767,445,292

6,302,858
5.5 3395Fr6872

I13,895,560
60,833,866

5.6 174,729,425

3220,787446

479,117,093

2007

3,082,954,250
26,976,540

588,852,249

3E,790,194
3,737,573232

10,043,82t
31,103,075
41,1,16't96

3,696126336

421,968,959

-2W,

,|r. Mrnln Rodrlguez C, Solnno F.,
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Fuentos (uroc) de efectivo
ActMdedec de opención

Rendimiento neto del perlodo
Efectivo proüsto (usado) por cambios en:

Cuentas por cobrar

Comisiones por pagar

Efectivo neúo provirto por lu rctividedor de opención

Acth¡id¡dc¡ de inverción:
Compras netas de inveniones disponibles para la venta

Efectivo Deto provilto (usedo) por lrr rctivid¡dcs de inver¡ión

Activid¡dec de fin¡nciens:
Aporrcs ¡ecibidos de afiliados
Rai¡os efectuados por afiliados

Efectivo neto (undo) plre lrr ectivid¡de¡ de fn¡nci¡miento

Aunento neto en disponibilidades

Disponibilidades al inicio del mes

Dirponibilidedes ¡l fn¡l del mes

[¡s notas son pa¡te integrante de los

-1-

Régimen Voluntario de Pensiones Complemantarias en colones
administado por

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias
del Banco Populo y de Desarrollo Comunal, S.A.

Estedo de flujoo de cfectivo

por los perlodos del 30 de Septiembre
(an colones)

Cu¡dro D

2|nE 2w,

270,053,015 328,224,292

147,187,939 t54,649,893

2,0s9,477 -3,433,755

419¡00,{31 479,440,84

353,340,579 300,102,839

353,340F79 300,102839

479,509,368 79r,ú5,07E
-1,256,76,173 -r,432,678,77s
-7n236.fo3 {4rÉt3,69t

4,595,795 137,959,572

20t,2E2,63 179,570,311

8 I t96ñ269 3rAs29,EEo

rvl¡ Roddgircz C.,
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Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias en Colones
Administrado por

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular y de Desanollo Comunal, S.A.

Not¡¡ ¡ los 6t¡dos fin¡ncieros

Al 30 de septiembre del 2008 y 2007

@n colones)

Bases de presentación y principales polfticas contables

Constitución y oper¡cioneg

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de
Desarrollo Comunal, S.A. (la Operadora) fue constituida en 1993 y aúorizd^
para operar como en setiembre de 1996 bajo las leyes de la República de Costa
Rica. Como operadora de planes de pensiones está supeditada a las
disposiciones de la Ley No.7523 del Régimen Privado de Pensiones
Complementarias y Reformas, de la ky Reguladora det Mercado de Valores y
del Código de Comercio, la Lry de Protección al Trabajador No.7983 y por las
normas disposiciones de la Superintendencia de Pensiones (SLJPEN). Sus
oñcinas principales se ubican en Heredi4 Costa Rica.

Como resultado de la creación de la Ley Reguladora del Mercado de Valores,
Ley No 7732 se estableció que toda operadora de planes de pensiones
complementarias se debe constituir como sociedad anónima autoriándose a los
bancos priblicos a constituir estas sociedades. En cumplimiento con esa ley el
Banco Popular de Desarrollo Comunal S.A. (el Banco, Banco Popular)
constituyó la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias y de
Desarrollo Comunal, S.A. como sociedad anónima en octubre de 1999 y en
operaciones en mayo del 2000.

Su principal actiüdad es la adminisración de planes de pensiones
complementarias y ofrecer los servicios adicionales de planes de invalidez y
muerte a los afiliados del Régimen. Al 30 de septiembre del 2008 y 2007 la
Operadora administra el plan de pensión complementaria denominado Régimen
Voluntario de Pensiones Complementarias en colones (el Régimen), el cual
consiste en un plan individual de acumulación para pensión voluntaria" regulado
por las normas establecidas en la Ley de Protección al Trabajador, con el
propósito de invertir los fondos que reciba de los afiliados y capitalizar los
rendimientos productos de dichas inversiones, una vez deducidas las
comisiones. [¡s afiliados tienen participación en la propiedad del fondo en
proporción al monto acumulado en el mismo.
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Al 30 de septiembre del 2008 y 2007, las actividades de inversión son
administadas por la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular de Desa¡rollo Comunal S.A.

Un fondo de pensión es el patrimonio integrado por apo¡tes de personas para su
inversión en valores, u otros activos autorizados por la Supen. El objetivo del
fondo es ma¡<imizar la plusvalla sobre el monto invertido a tavés de la
administración de títulos valores, cuyo rendimiento está relacionado con el
comportamiento del valor del mercado de los tltulos valores.

Bare de prercntación

Los estados fi¡ancieros han sido preparados de confomridad con las
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema de
Infomación Financiera (Conassif) y la Supen, que es una base comprensiva de
contabilidad diferente de las normas intemacionales de información financiera
(NIIF, NIC), de las cuales se indica las principales diferencias en la nota 12.

Principales poüticar contables

c,l Moned¡

Los registos de contabilidad son llevados en colones costarricenses @),
que es la moneda de cu¡so legal en la República de Costa Rica. Las
transacciones en monedas extranjeras son registradas al tipo de cambio
vigente a la fecha de la t¡ansacción y los saldos pendientes son ajustados
diariamente al tipo de cambio en ügor, y la diferencia de cambio
resultante es liquidada por resultados de operación.

c.2 Reconocimiento de ingrero¡ y g$tos

Se utiliza en general el principio contable de devengado para el
reconocimiento de los ingresos y los g¿rstos.

c3 Instrumentosfir¡ncieros

La normativa actual requiere registrar las inversiones en valores como
disponibles para la venta valoradas a precio de mercado utilizando el
vector de precios proporcionado por la Bolsa Nacional de Valores, S.A.
(B¡rD.

El efecto de la valoración a precio de mercado de las inversiones
disponibles para la venta se incluye .n "n¡ cuenta patrimodd.

La compra y venta de activos financieros por la vla ordinaria se regisfan
por el método de la fecha de liquidación, que es aquella en que se entrega
un activo al Fondo por parte de é1.



-7-

I¡s i¡strumentos financieros son registrados inicialmente al costo
incluyendo los costos de hansacción. Para los activos financieros el costo
es el valor justo de la contrapartida eirtnegada Los cosüos de transacción
son los que se originan en la compra de las inversiones.

Un activo financieno es dado de baja cuando el Fondo no tenga contol
sobre los derechos contractuales que componen el activo. Esto ocuÍ€
cuando los derechos se reali'¡n, expiran o ceden a terceros.

Las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar se registran al costo
amortizado, el cual se aproxima o es igual a su valor de mercado.

Ias primas y descuentos sobre inversiones se amortizan por el método del
interés efectivo.

c.4 Método de contrbiliz¡ción de productor por cobrrr

La contabilización de los p¡oductos por cobrar es por el método de
regisbándose diariamente en las cuentas y productos por

cobrar, por lo que se refleja en los estados fi¡ancietos como cuentas
independientes.

c.5 Efcctivo y equiv¡lente¡ de efcctivo

El Fondo conside¡a como efectivo y equivalentes de efectivo los recursos
disponibles en cuentas banc¿rias.

c.6 Errores fund¡menteles

Los errores ñmdamentales que se relacionen con periodos anteriores se
ajustan retrospectivarnente para rcstaurar comparabilidad.

c"7 Pedodo económico

El perlodo económico del Fondo inicia el I de enero y finntiz¿ el 3l de
diciembre del mismo año.

c.E Deterioro en el v¡lor de lo¡ ¡ctivoc

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos
cuando exista u¡a indicación de que puede haberse det€riorado su valor.
Se requiere nooonocer pérdida por deterioro siempre que el importe en
libros del activo sea mayor que su importe r€cuperable.
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El importe recuperable se defi¡e como el mayor entre el precio de venta
neto y su valor de uso; se calcularla trayendo a valor presente los flujos de
efectivo que se espera qu€ surjan de la operación continua del activo a lo
largo de la vida ritil.

c.9 V¡lor cuot¡

El valor cuota se determina diariamente al final del día de acuerdo con la
variación de los activos menos pasivos ent¡e el número de cuotas del dla y
se utiliza al dla siguieirte para calcular el númeto de cuotas representativas
de los aportes recibidos de cada añliado segrin lo establecido por la
STJPEN.

c.l0 Aportes recibidos por esiper

Los movimientos que por recaudación se registran bansitoria¡nente
mienhas corrobora que los documentos e información de los afiliados se
encuentran en orden para su posterior traslado a las cuentas indiüduales.

c.ll Comi¡ión por rdminirtreción

El Fondo debe ca¡rcelar a la Operadora una comisión por adminisEación
calculada sobre el rendimiento antes de comisiones ordinarias, ajustado
por el efecto de la ganancia o pérdida no realizada por valoración a
mercado originada por las invetsiones en valores. La comisión se reconoce
sobre la base de devengado y se calcula diaria¡nente.

c"12 Ll¡nites de inver¡ión

Los llmites de inversión se rigen de conformidad con las disposiciones del
Reglamento de lnversiones de las Entidades Autorizadas y las
disposiciones de polltica de inversión del Comité de Inversiones de la
Operadora y los fondos adminisüados.

Cu¡todi¡ dc v¡lores

Los dfulos valores que rcspaldan las inversiones del Fondo se encontraban
custodiados en la Cental de Valores, S.A. (Ceval), hasta el 0ó de oc'tr¡bre del20D7 y a
partir de esta fecha en BN Custodio, donde tienen acceso al sistern de custodia que
permite hacer consultas sobre los instrumentos financieros ahl depositados.

La Operadora deposita oportunamente en la custodia esp€cial para el Fondo los
valores que respaldan las inversiones y mantiene conciliaciones de los insrumentos
financieros custodiados respecto de los regishos contables.
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Not¡ 3 Rentrbilid¡d del Fondo

El cálculo de la rentabilidad mensual del Fondo se hace de acuerdo con la
metodologla establecida en el oficio SP-A-008-2002 emitido por la SUPEN, en el
que se establecen las disposiciones generales a cerca del cálculo de la rentabilidad
de los fondos administrados. Este rendimiento resulta de la variación del valor cuota
promedio para los ultimos doc¿ meses.

La metodología utilizada para el cálculo del valor cuota bruto es la dispuesüa por la
Supen para determinar los rendimientos diarios del Fondo, lo cual se verifica
medianG la conciliación de la totalidad de las cuotas acumuladas del archivo de
afiliados en relación con el archivo neto del Fondo.

De acuerdo con esa metodologia la rentabilidad del Fondo en el mes de septiembre
del 2008 y 2007 es de 5.87% y 17 .43%o, rcsptivamente.

Not¡ 4 Comisiones

La Operadora devenga comisión de l0Vo sobre los rendimientos generados por la
adminishación del Fondo durante el año 2007 y de l.5o/o para el año 2008 de
conformidad con el a¡tículo 49 de la Ley de Protección al Trabajador y el capltulo VI
del reglamento.

Not¡ 5 Composición de los rubros de los est¡dos fin¡ncieros

5.1 Inversiones en v¡lorec

Al 30 de septiembre las inversiones en valores se detallan como sigue:

Valores emitidos por el Banco Central de Costa Rica
Valores emitidos por el gobiemo de Costa Rica
Valores emitidos por otras entidades públicas no

Financieras
Valores emiüdos por Bancos comerciales del Estado
Valores emiüdos por Bancos Prlblicos creados por
Leyes Especiales
Valores emitidos por Bancos privados
Valores emitidos por entidades no ñnancieras privadas
Títulos de participación en fondos de inversión cerrados
Títulos de paficipación en fondos de inversión abiertos
Operaciones de recompra y reportos
Subtot¡l
Inversiones en v¡lores de emisores extranjeros
Valores emitidos por gobiemos
Valores emiüdos por entidades ñnancieras privadas
Tot¡l inversiones en v¡loreg

2008 2007
É 3.138.367A08 7.219.283.567

t8.t67.441.826 24.373.643.313

0 834.09ó.115
4.62r.207.t51 74.371.178

3.462.955.634 1.105.483.158
7.931.826.297 2.288.288.243

95.760.496 545.018.842
393.505.183 529.337.509

1.316.52s.9r1 716.467.533
280.839.199 97r.053.203

39.M.429.104 39 327.04¿.6r

0 499.369.658
r.055.904.500 1.867.226.736

É fi,M,3331l}4 4l,69:l^6ÍD.Uú
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5.2 Cuenter y productos por cobrrr

Al 30
sigue:

de septiembre las cuentas y productos por cobrar se

200E

detallan como

2ú7

Totalcuentuyproductooporcobrar É $Utü2"fi6 l¿Efrqu$
(l) Corresponde a la reteirciór¡ del 8% de impuesto sobre la r€Nrta aplicada a las

inversiones realizadas en el Fondo.

53 Coni¡ione¡ por p¡g¡r

I¿s comisiones por pagar por É15.9&.729 y g 31.796.900 al 30 de septiernbre
del 2008 y 2007 respectivamente coresponden a sunas adeudadas a la
Operadora por la adminishación de los recr¡rsos del Fondo.

5.4 P¡trimonio

Al 30 de septiembre el pahimonio se compone de:

Cuenas de capitalización indiüdual (l)
Aportes recibidos por asignar
Plusvalla no realizada por

valoración a merc¿do

Plusvalla no rcalizada por
Variación en el valor de las particip. 0 30.255.794

Tot¡l É tl,Z5!:25l,.lD 4ÁJñ,ffiUM

(l) Corresponde a los fondos administrados de los añliados del Régimen
Volunt¿rio de Pensiones Complementarias en Colones.

5.5 Ingrecos operacionalcr
En los perlodos del 30 de septiembre los ingresos del Fondo se detallan asl:

200E 2007

Cuentas por cobrar (l)
Productos por cobrar sobre inversiones

de emisores nacionales
Productos por cobrar sobre inversiones

de emisorcs extranjeros

lntereses sob¡e inversioncs
Ganancia por fluctuación cambiaria
Negociación de ios0umentos financieros
lnte¡es€s en cu€ntas corrientes
Tot¡l

É 44.29r.8s7 r47.U7.966

530.129.644 t.t28.0t1.757

35.781.05s 5.630.422

ó 39.832.4@.36 40.352.092.rsr
27.879.907 27.065.052

1.394.917.426 2.851.249.196

ó 2.333.8t0.t93 3.082.954.250
287.958.528 26.976.5q
767.445.292 588.852.249

6.302.858 38,790.194
É 3195.51682¿ 3JIIÉB,Aí¿

2ú72mB
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5.6 Gartor opencion¡les

lns gastos operacionales en los perlodos del 30 de septiembre consisten en:

Por negociación de insEr¡mentos financieros É
Pérdida por fluctuación ca¡nbiaria

c

2008 2007
u3.895.560 10.043.821
60.E33.E66 31.103.075

tl!t72lL{2ó 4Áfi4q6

Not¡ 6 Cuent¡¡ de orden

Al 30 de sepiembre, las cuentas de orden del Fondo prcs€ntan el valor nominal de
los dtulos valores, cupones, aportes pagados mediante cheques y tltulos de unidades
de Desanollo (TLJDES).

Det¡lle
Valor nominal de los dtulos valores depositados
en custodia
Valor nominal de los cupones en custodia
Aportes pagados mediante cheques
Tltulos de Unidades de Desarrollo en custodia

(nJDES)
Tot¡l

2008
I

55.,f43.600.887
t7.rú.r79.86r

t.077.0r2

1.673.986.t12
É 5LilJ.@,91t

20i07

36.023.492.090
22.990.954.05r

0

1.551.402.947

11565.849,t8E

Not¡ 7

Not¡ 8

Hecho¡ relev¡nte¡

Al 30 de sepüembre del 2008 y 2007, no se prcs€ntan hechos relwantes y
subsecuentes que requieran ser revelados.

Concill¡ción del efectivo e inveniones del b¡l¡nce de siturción y el c¡t¡do de
flujos dc efectivo

Las NIIF requi€ren la conciliación ent¡e el efectivo y equivalentes de efectivo al
final del período revelados en el est¿do de flujos de efectivo y los saldos en el
balance de situación:

2008 20i07
196.686.269 317.529.883

uú,ñ,x2 3t2.529,EA1

Saldo en caja y bancos É
S¡ldo dc cfectivo y equivalenter de efec{ivo ¿

en el cst¡do de flujor dc cfectivo P
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Not¡ 9 Principaler difcrenci¡¡ con l¡¡ I\mF

Diferencias más sigtificativas en la base de presentación de estos estados financieros con
las Normas lntemacionales de lnformación Financiera (NIIF, NIC).
Para normar su implementación el CONASSIF emitió la 'tlormativa Contable Aplicable a
las Entidades Supervisadas por la SUGEF, la SUGEVAL y la SUPEN, y a los emisores no
financieros.

El CONASSIF ha establecido cuales políticas contables deben ser utilizadas en los casos
en que las normas incluyen un tratamiento altemativo.

Algunas estimaciones, provisiones y res€rvas se establecen con base en la legislación
p€rtinente o requerimientos de las enüdades reguladoras, con valores que no confonnan
nec€sariamente la realidad económica de los hechos que fundamentan la aplicación de las
nonnas.

Norm¡ Intem¡cion¡l de Cont¡biüd¡d No. l: Pre¡ent¡ción de est¡dos ñn¡ncicros

El CONASSIF ha establecido la adopción en forma parcial de las NIIF. Esta situación se
aparta del esplritu de la NIC I que requiere que se cumplan todas las nonnas y sr¡n
interpretaciones si se adoptan las MIF,

La NIC I revisada" prolrlbe revelar informaciones sobre partidas exbaordinarias en los
estados financieros. El plan de cuentas para entidades fiscalizadas por SUPEN, requiere la
revelación de partidas extraordinarias en el estado de ¡esultados.

Norm¡ Inten¡cion¡l de Cont¡biüd¡d No.7: Estado de flujos de efectivo

El CONASSIF requiere la aplicación del método indirecto para la elaboración del estado de
flujos de efectivo, sin la opción de poder elegir el método directo, el cual también es
permitido por las NIIF.

Norm¡ Intcn¡¡cion¡l de Cont¡biüd¡d No. 12: Inpuerto ¡ l¡¡ G¡n¡nci¡¡

El Consejo no ha contemplado la totalidad del concepto de impuesto de renta diferido
dentro del Plan de Cuentas. Las entidades han debido registrar estas partidas en cuentas que
no son las apropiadas, según lo establece la NIC 12. El ingreso por impuesto de renta
diferido no se incluye dent¡o de la cuenta de resultados del gasto por impuesto de renta
difetido.
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Norm¡ Inte¡'n¡cion¡l dc Cont¡biüd¡d No.36: Deterioro del V¡lor de lo¡ Activos

La NIC 36 establece que la plusvalla que es un tipo de activos intangibles es de vida
indefinida, por lo que prohibe su amortizaciórL aunque requiere que la plusvalla comprada
se siga amortizando, hasta por un periodo de veinte años.

Normr Intc¡:n¡cion¡l de Cont¡biüdrd No. 37: Provisioner, ectivor y prsivos
contingentes

Algunas superintendencias requiercn que se mantenga el regisüo de algunas provisiones
que no cumplen con lo establecido por las NIIF.

Norm¡ Intc¡n¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No. 39: In¡trumentos Fin¡ncieros
Reconociniento y Medición

La NIC 39 revisada intodujo cambios en relación con la clasificación de los instrumentos
financieros, los cuales no han sido adoptados. Algunos de estos cambios son:

o Se establece la opción de clasiñcar los péstarnos y las cuentas por cobrar como
disponibles para la venta

o [,os valores cotizados en un me¡cado activo podrán clasificarse como disponibles
para la venta, mantenidos para negociar o mantenidos hasta su vencimiento.

o La categorla de péstamos y cuentas por cobrar se amplió para incluir a los
préstamos y cuent¿s por cobrar comprados y no cotizados en un me¡cado activo.

El Consejo estableció montos máximos de ventas de inversiones mantenidas hasta el
vencimiento, que no tienen efecto en la clasificación del portafolio de inversiones.

El Consejo requier€ para cart€ras mancomunadas, fondos de inversión y fondos de pensiór¡
que las inversiones se mantengan como disponibles para la venta. La NIC 39 pernite otras
clasificaciones de acuerdo con la intención para lo cual se han adquirido.

Norm¡ Intem¡cionrl de Cont¡bilid¡d No.¿0: Inver¡ione¡ en propiedrdcs

El CONASSIF no permite ¡econocer como ingreso la actualización del valor de las
propiedades mantenidas para inversión. La NIC 40 r€quiere reoonooer en resultados esta
evaluación.
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Not¡ 10 Norn¡s de cont¡biüd¡d recientcmente emitid¡s

IIIIF 8 Segmentor de opereción

Esta MIF reemplaza a la NIC 14, Información Financiera por Segmentos. Es aplicable en
los pedodos que comienc€n en o después del I de enero del 2009, Siendo esta nomrativa
relacionada expresamente con revelaciones de infornaciór¡ no tendrá un efecto que se deba
cuantificar y revelar en estas notas.

Interpretacioncs dc lrs I\IIIF

Las siguientes interpretaciones han sido emitidas y entraran en vigencia en periodos
post€rior€s:

CINIF I I : NIIF 2 Grupo y tansacciones en acciones en tesorería.

Efectiva a partir del I de marzo del 2007.

CINIIF 12: Acuerdos de servicios de concesión.
Efectiva a partir del I de enero del 2009

CINIIF 13: Programa de lealtad de clientes.
Efectiva a partir del I de julio del 2008.

CINIIF 14: Llmites en planes de pensión definidos, requerimieritos de fondo mlnimo'
Efectiva a partir del I de eneto del 2008.


